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PROVINCIA 1DIE CÓ
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo
concertado

JDOI A
Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e

!i!as adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
es a la legislación peninsular, a los veinte días de su
genulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter-

5,1'42 	 !ina la inserción de la ley en la "Gaceta».

1Zd es . 	 Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
OMpa. 	a cufliplirnento.
da ce .	 Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

ti o dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
edad, 	 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
, raza eles BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Com . Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
na iz. tina los editores de los mencionados periódicos.

P,R, 00. 26 Marzo 1837 y 81 Agosto 1868).

ctubre

Secre.

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un año 	 50

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta
PAGO ADELANTADO

EN CORDOBA

PESETAS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDURA
PESETAS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edictn o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea q parte de
ella.

Estado Mayor Central
PRIMERA SECCIÓN

Núm. 4.314

INCORPORACION A FILAS

Circu'ar. Excmo. Sr. : En virtud
de lo dispuesto en el capítulo XV
del reglamento para el reclutamien-
to y reemplazo del Ejército y ar-
iculo tercero del decreto de 20 de
Agosto de 1930 ("Colec.ción Legis-
aiva número 293") he resuelto se
.r.corporen a filas 41.425 reclutas
ielservicio ordinario pertenecientes

prlmer llamamiento del cupo de
f lies del reemplazo de 1935 y agre-
gados al mismo, de los cuales serán
Istinados 6.925 a los Cuerpos de

guarnición del Norte de Africa
destacamentos del Sahara, y

?4,500 a los de la Península e islas
' ll'aeentes e Infantería de Marina,
ltnera mitad del cupo de filas fi-
do por orden circular de 20 de

. iptiembre pasado (D. O. número
y que en las operaciones nece-

izas para tal fin, además de lo que
tieteptúa el mencionado reglamen-
',), sfi observen las reglas siguien-
tes:

yrimera. "Distribución del con-
tgigente y destino a Cuerpo de los
lutas".--Se efectuará de confor-
•'"d CO U los estados que seo inser-

a Continuación de esta circular
los cuales el número , 1 expresa

as reclutas que cada Cuerpo o uni-
'debe recibir para sí y para las
4flitladel.1 afectas ; el número 2 es-Medica, por divisiones, los que de-ben ser destinados a Cuerpos de4 la) ,

utsula, Baleares y Canarias; los
21tero5 3 y 4 los reclutas que las

Cajas de las divisiones y Baleares
.han de facilitar a los Cuerpos de
las guarniciones permanentes de
/4..frica, y el número 5 los que las
Cajas de Canarias han de propor-
cionar para la Sección afecta a la
Compañía Disciplinaria y para los
destacanientos dal Sahara.

Los Generales de las divisiones
orgánicas y comandantes militares
de Baleares y Canarias, con presen-
cia de dichos atados, fijarán el
número de reclutas de que las Ca-
jas de su jurIsdicción han de desti-
nar a los diversos Cuerpos y unida-
des, ateniéndose, al efecto, a las
normas qu fi seguidamente se expo-
nen, teniendo entendido que tal
operación ha de hallarse terminada
antes de la fecha de la concentra-
ción, que es la quet, para cada caso,
fija la regla segunda de esta circu-
lar.

a) Como regla general, y siem-
pre que las condiciones de talla y
oficio de los reclutas no aconsejan
otra cosa, serán destinados los nú-
meros más bajos del cupo de filas
de la Península e islas adyacentes
a las guarniciones más distantes
de la residencia de la Caja de re-
cluta; los más bajos del cupo de
Africa a la circunscripción oriental
y los más altos, a la occidental.

Los reclutas de Canarias se des-
tinarán a los destacamentos del
Africa Occidental y a los Cuerpos
y unidades de aguo:111.1as islas, con
arreglo a las s'guientes normas:

LOS números más bajos se desti-
narán a la sección afecta a la com-
pañía disciplinaria, y los siguien-
tes, hasta completar el cupo fijado a
los destacamentos del Sahara, que-
dando agregados a los Cuerpos del
Archipiélago que determine el co-

mandante militar de Canarias, en
los que recibirán la instrucc:ón mi-
litar, incorporándose a eillos los ne-
cesarios para cubrir el efectivo de
los aludidos destacamentos y per-
maneciendo los demás en los referi-
dos Cuerpos para reforzar, cuando
seta preciso, aquéllos, o cubrir bajas
en los mismos.

b) Los reclutas que se destinen
a los diferentes Cuerpos y unida-
dcr,, se procurará cumplan las con-
dic:ones y requisitos que marca el
reglamento de Reclutamiento • en
sus artículos 354 y 356, especial-
mente en este último, debiendo los
jefes de las Cajas atender las Rece-
sidadec de los Cuerpos, que expon-
drán los jefes de éstos a los respec-
tivos Generales de división, según
preceptúa el artículo 355.

o) A los regimientos de Infan-
tería sfi destinarán reclutas con ta-
lla u oficio apropiado para nutrir las
compañías de Ametralladoras y sec-
ciones de mácillnas de acompaña-
miento y especialidades; a los ba-
tallones de montaña, reclutas de re-
giones montañosas; a las secciones
de la Escuela Central de Tiro y re-
gimientos de carros ligeros de com-
bate, los que tengan oficios de con-
ductores automovilistas, mecánicos,
ajustadores, mas anógrafos, torne-
ros, impresores, cajistas, electric's-
tas y albañiles; a las Academias y
demás Centros de instrucción, reclu-
tas que sepan leer y escribir, pro-
curándose que la mitad de ellos ten-
gan alguno de los oficios de cama-
rero, chófer, electricista mecánico,
carpintero, ebanista, impresor, ca-
jista, carretero, zapatero, sastre, co-
cinero, albañil o barbero ; al batallón
ciclista, reclutas con talla mínima
de 1,650 y perímetro toráxico de

0,88 metros, procurándose destinar
el mayor número posible de mecá-
nicos, conductores y motoristas, y
los restantes, sepan en lo posible
montar en bicicleta; al Grupo de
Infantería del Ministar:o de la Gue-
rra, reclutas que sepan leer y escri-
bir; al regImiento de Pontoneros,
reclutas que sepan natación; al re-
gimiento de Aerostación, electricis-
tas, sastregs, guarnicioneros, chófers,
ajustadores, fotógrafos, relojeros,
cesteros, mecánicos, pintores, cha-
pistas, ebanistas, cordeleros, obre-
ros de fábricas de gas y de produc-
tos químicos y montadores de auto-
móvilegs; a las compañías de mar re-
clutas de las Cajas del litoral con
ofic:o apropiado a la misión que en
filas tiene que cumplir; a los Cuer-
pos de Infantería de Marina, reclu-
tas elgig las Cajas mencionadas en la
circular de 7 de Septiembre de 1935
(D. O. núm. 206), con talla mínima
de 1'630 metros; a los regimientos
de Artillería pesada, Grupos de de-
fensa contra aeronaves y Grupo de
de escuadrones de autoametrallado-
ras cañones, reclutas que tengan la
talla de 1,690 metros, u oficio o pro-
fes s ön adecuada para servir en anos,
destinándoseles por las Cajas un 20
por 100 de reclutas chófers, conduc-
tores o mecánicos automovilistas,
motoristas, radiotelegrafistas, topó-
grafos, electricistas y relojeros; al
Servicio de Automovilismo de Ma-
rruecos se destinarán un 70 por 100
de conductores' de automóvil con
carnet y un 25 por 100 de electri-
cistas, montadores de automóviles,
chapistas, soldadores de autógena,
guarnecedores de coches, vulcaniza-
dores, fontaneros y carroceros; y a
las Fuerzas Regulares Indígenas,
reclutas que sepan leer y escribir
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y la cuarta parte de los destinados
tengan la talla mínima de 1,630 me-
tros. A todos los Cuerpos serán des-
tinados como mínimo dos reclutas
de oficio sastre, determinándose en
la orden de distribución del contin-
gente, las Cajas que han de facili-
tarlos.

Los reclutas que posean el título
de maestros o de facultades quo los
habiliten especialmente para la en-
señanza, serán distribuidos propor-
c'onalmente a los efectivos que ha-
yan de incorporarse a cada Cuerpo,
para que puedan ser utilizados en
las Escufilas regimentales de ins-
trucción primaria.

d) Los Jefes de los regimientos
de Ferrocarriles, Parque Central de
automovilismo del Ejército, regi-
mientos de carros ligeros de comba-
tfi Centro de Transmisiones y estu-
dios tácticos de Ingenieros, Grupo
de alumbrado e Iluminación, Seccio-
nes de la Escuela Central de Tiro,
Grupos de Información de Artillería,
regimiento de Aerostación, tropas
del servicio de Aviación y Seccio-
nes de . Obreros de Equipos Topográ-
ficos y de Artes Gráficas remitirán
con urgencia a los Generale de las
Divisiones orgánicas que les facili-
ten reclutas, relación de los que por
reunir las condie'ones fijadas en los
artículos 352 y 353 del reglamento
de reclutamiento, deben ser desti-
nados a los referidos Cuerpos, para
que sean utilizadas sus aptitudes
profeisionales, siendo cubiertos los
efectivos que a dichos Cuerpos se
asignen, en primer lugar, con los
incluidos en las relaciones, comple-
tándose, en caso preciso, con reclu-
tas, que sin fgurar su ellas, tengan
las condiciones fijadas en los artíeu-
los 354 y 356 del repetido regla-
mento.

Los inch.Sclos en las relacione que
les haya correspondido formar par-
te del primer llamamiento del cupo
de Africa, serán destinados; los pro-
puestos por las Secciones de la Es-
cuela Central de Tiro, regimientos
de carros ligeros y Grupos de Infor-
mación de Artillería, a Cuerpos de
sus respectivas armas en .A.frica; pa-
ra la Escuela de Automovilismo del
Ejército y el Parque Central dei Au

-tomovilismo, al servicio Automovi-
lista de Africa; para el regimiento
de Ferrocarriles, Grupo de Alum-
brado e Iluminación y Centro de
Transmisiones y Estudios Tácticos,
a Cuerpos de Ingenieros de Africa;
para el regimiento de Aerostación
y tropas de Aviación, al servicio de
Aviación en Africa.

e) Los reclutas que se hallen en
filas sirviendo como voluntarios y
que, como consecuencia del sorteo,
les haya cabido en suerte formar
parte del primer llamamiento del

- cupo de Africa, serán destinados los
pertenecienteß a la Escuela de Au-
tomovilismo del Ejército y Parque
Central de Automovilismo, al servi-
cio Automovilista de Africa ; los
del regimiento de Aerostación y ser-
vicio de Aviación, a las tropas dfi
Aviación en Africa; los de los E qui-
pos Topográficos y Artes Gráficas,
a Cuerpos de Infantería, y los que
sirvan en los restantes Cuerpos y
unidades de la Pfinínsula, Baleares
y Canarias, a Cuerpos de Africa del
Arma de procedencia, para que
pueda ser utilizada la instrucción
recibida, a cuyo fin, los Jefes de las
cajas solicitarán de los respfictivos
Generales de división den las órde-
nes de alta y baja correspondientes.
Estos voluntarios seguirán las vici-

situdes de su llamamiento y reem-
plazo, pero si desean continuar en fi-
las como voluntarios, tendrán dere-
cho a volver al Cuerpo de proceden-
cia con el empleo que ostenten cuan-
do sea licenciado el llamamiento a
que pertenecen.

Los voluntarios incluidos en sor-
teo a quienes haya correspondido
formar parto de los cupos de filas
para la Península o de instrucción
continuarán perteneciendo a los
Cuerpos en que prestan servicio.

A los reclutas excluidos del sor-
teo por servir en filas como volun-
tarios, se les considerará para todos
los efectos como pertenec.entes al
primer llamamiento de cupo de filas
de Africa o ele4 Península, según el
Cuerpo en que sirvan. Los excluidos
del sorteo por haber prestado ser-
vicio como voluntarios un ario como
mínimo y estén separados de filas,
quedarán afectos al cupo de instruc-
ción, y con ete cupo serán destina-
dos a Cuerpo del Arma en que pres-
taron servicio cuando se ordene.

f) Los que sirvan en los Cuer-
pos de Infantería de Marina y les
haya cabido en suerte ser destina-
dos a Africa lo serán a un Cuerpo
de Infantería de Ejército, a cuyo
efecto los Jefes de las Cajas lo co-
municarán por conducto reglamen-
tario a los Generales de los reopec-
tives departamentos marítimos.

g) Los presuntos desertores del
cupo de filas de la Península y Afri-
ea, se distribuirán proporcionalmen-
te entre todos los Cuerpos que sean
nutridos por la respectiva Caja, tra-
mitándose en ambos casos por jueces
pertenee entes a los cuerpos en que
sean alta, los expedientes por falta
de concentración, según dispone el
artículo 339 del reglamento.

A los Cuerpos de Infantería de
Marina no se destinarán reclutas
presuntos desertores, ni los que al
al ser reconocidos en las Cajas, re-
sulten presuntos inútiles.

11) A los reclutas del cupo de
filas que tengan incoado expediente
para la concesión dfi prórroga de
primera clase por causas sobreveni-
das, se les continuará la tramitación
por el Cuerpo de Africa o de la Pe-
nínsula a que sean destinados, se-
gún disponfi el artículo 338 del re-
eiamento de Reclutamiento.

i) Los reclutas del cupo de filas
de Africa que hayan perdido un
hermano o hermanastro desde el
ario 1909 en las condicione previs-
tas en la circular de 10 de Enero de
1914 ("Colección Legislativa" nú-
mero 5) o se encuentren en situación
de desaparecido, serán destinados
a un Cuerpo de la Península próxi-
mo a la residencia de sus padres,
siempre que acrediten tales circuns-
tancias mediante certificado expe-
dido por el jefe del Cuerpo o depen-
dencia en que prestaba servicio el
causante ds la excepción y sea el
primero y único hermano que dis-
fruta de este beneficio, requisito
éste último que se justificará me-
diante cert'ficado expedido por el
Ayuntamiento en que el hermano
fallecido y el recluta llamado a con-
centración hayan sido alistados; de-
biéndose hacer constar en dicho de-
cumento el nembre de los hermanos
incluidos e.n el alistamiento interme-
dios que hayan sido declarados úti-
les para todo servicio, con expre-
Són del reemplazo a que pertene-
cen. Los jefes de las Cajas de reclu-
ta comprobarán por lcs anteceden-
tes que en ellas obren, si disfruta-
ron o no de este beneficio, y les da-

rán, en su consecuencia, el destino
que proceda.

De igual beneficio disfrutarán los
que, tengan un hermano procedente
del reclutamiento, sirviendo forzo-
samente en Cuerpo de la guarnición
permanente en Africa, destacamen-
tos dfil Sahara y compañía dicipli-
naria, los cuales quedarán agrega-
dos a un Cuerpo de la Península e
Islas, hasta que el hermano sea li-
cenciado.

j) Caso de corresponder sfirvir
en Afriba a dos hermanos en el mis-
mo llamamiento, será destinado a
dicho territorio el que voluntaria-
mente lo solicite y de no existir
acuerdo; el que haya obtenido
mero más bajo; el otro cumplirá el
ze-rvicio en la Península.

k) La falta de reclutas en las
Cajas en relación al número de los
que se les fijan para distribuir, lo
prorratearán entre los Cuerpos de
la Península e islas a que nutran.

Segunda . "Concentración de los
reclutas".—a) Los reclutas a quie-
nes les haya correspondido ser des-
tinados a los Cuerpos de la Penín-
sula e islas, se concentrarán en Ca-
ja los días 1, 2 y 3 de noviembre
próx'mo en todas las Cajas de la
Península, Baleares y Canarias.

Los que les haya corespondido
servir en Marruecos, Compañía Dis-
ciplinaria y destacamentos del Sa-
hara, se concentrarán en Caja los
días del mes de noviembre próximo
que a continuación sei indican: los
días 1, 2 y 3 los de Canarias; el 12
los de la segunda división; el 14 los
de la primera división; el 16, los de
la tercera y cuarta divisiones y Ba-
leares; el 17, los de la quinta divi-
sión; eh 18, los de la sexta división;
el 19, los de la séptima ; y el 20, los
de la octava divisán.

Los Jefes de las Cajas de recluta
comunicarán con la debida antici-
pación a los alcaldes, a fin de que
éstos lo hagan saber a los interesa-
dos, el día qus cada recluta, de los
que residan en la respectiva pobla-
ción, debe verificar su presentación
en la ca.pitalidad de la Caja.

b) Los voluntarios y clases que
no hayan de cambiar de destino no
se incorporarán a sus respectivas
Cajas, pero si les hubiese corres-
pondido servir en Africa, se presen-
tarán en la Caja más próxima a la
residencia del Cuerpo en que sirven
en la fecha antes indicada, a cuyo
fin los Generales de las divisiones
orgánicas, a petición de los Jefes
de dichas Cajas, darán las órdenes
oportunas.

c) Los viajes necesarios para la
concentración en las Cajas serán
por cuenta del Estado, observándo-
se para los pasajes en automóvil lo
preceptuado por la circular de 30
de Julio de 1927 ("Colección Le-
gislativa" número 314) ; siendo so-
corridos los reclutas desde que sal-
gan de sus casas, hasta el día que
verirquen su presentación al Jefe
de la Caja, con 1'25 pesetas diarias,
según determina el artículo 335 del
reglamento de Reclutamiento.

d) Los reclutas serán altas en
las Cajas el día que hagan su pre-
sentación en ellas, y causarán baja
en las mismas el ein que, con arre-
glo a los respectivos cuadros de
marcha, deban efectuar su incorpe,
ración a su Cuerpo. Durante dichos
días percibirán como único socorro
dos pesetas diarias, incrementados
para los de la segunda división de is-
finados a Canarias, en una más, por
cada día que inviertan en la nave-

gación. Las expresadas cantidads
les serán abonadas por las Cajas',"
reclamadas directamente por esto',.
organismos, no pasándose, en con":
eecuencia Cargo a los Cuerpos por
tal concepto.

e) Cuando en la población d
residencia de las Cajas hubiej
cuerpos activos que pudieran es.
üccionar com idas, se les facilites
a los reclutas concentrados que

osoliciten, abonando su importe s, 
el acto dfil suministro, por las Cajas
con cargo al socorro a que hace re.
ferencia el anterior apartado d).

f) Los reclutas que, en uso de
la autorización que les concede e
artículo 334 del Reglamento de Re
clutarniento, en lugar de . presentar.
S. 2- en la Caja de recluta a que per.
tenezca, lo efectúen en la de su re.
Sidencia, serán socorridos por esta
última en la forma prevenida Di.
chos devengos serán reclamados
por nota especial en la Caja que los

facilite, la cual, en su virtud, ne
remitirá just'ficantes ni pasará car.
go a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que
pertenezcan estos reclutas sepa el
día en que debe darlos de / baja, las
Cajas que los reciban y socorran
darán cuenta con urgencia a aque-
lla de la fecha correspondiente al
último día por , el que vayan socorri-
dos, para que4 en las filiaciones y en
las relaciones nominales que se en.
treguen a los jefes de partida pue-
dan hacerse las oportunas anotacio-
nes de baja en la. Caja y alta en el
Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados
que -resulten cortos de talla y a los
presuntos inútiles por enfermedad
o defectos físicos incluidos en el
cuadro de inutilidades-, se les apli.
carán los preceptos del artículo
341 del reglamento de Recluta.
miento_

Los reclutas presuntos inútiles
del cupo de Africa, no verificarán
su presentación en el 'Cuerpo a quo
fueren destinados hasta que por el
Tribunal médico militar de la divi-
s ión se resuelva la propuesta de
inutilidad, ingresando, entre tanto
en los Hospitales militares que de-
signen los Generales de la división
o quedando agregados a transeun-
tes según dispone el expresado ar-
tículo 341 del repetido reglamento.

h) Durante los días de concen-
tración los Jefes de las Cajas recti-
ficarán las tallas, profesiones u of-
clos .que figuran en las filiaciones
y, como consecuencia 'de ello, con-
firmarán o rectificarán los destinos
que prov:sionalmente hubieren anig.
nado a cada recluta, adjudicando los
destinos definitivos al día siguiente
de- terminada la concentración, pa-

ra los recIutas que les correspondo
servir- en Africa, y el día 4 de Nn-
viembre a los que hayan de efe-
tuarlo en los Cuerpos de la Penín-
sula., Baleares y Canarias.

Tercera. "Incorporación a loa
Cuerpos de los reclutas".—a) b9s
transportes por ferrocarril de Ics
reclutas destinados a Cuerpos de la
divis'ór a que pertenecen las Calas
de procedencia, así como el de P e

-queños grupos de hombres destina
-dos a Cuerpos de otras divisiones?

serán ordenados por los Generalez:
de las d.visiones a que pertenezcan
las Cajas, a partir del día 5 de No-
vicesb r e próximo, utilizando trenes
ndlitarcs y ordinarios.

Por -el Estado Mayor Centra l, e
dictarán instrucciones para 001-11'
liar el transporte de los contingelli

kie	
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tes numerosos de reclutas destina-
dos a Cuerpos de otras divisiones.

Los transportes marítimos serien

rc1(
,na(1os ror los Generales de las

yii•
o

; es orgánicas y Comandantes
militares de Baleares y Canarias.
bi Los reclutas destinados a
fita embarcarán en los puertos

y fechas, y serán transportados en
jos vapores correos de la Compañía
Transmediterránea, que fija el es-
tado número 6.
e) Los Generales de las divisio-

de orgánicas y Comandantes mi-
litar-E-13 de Baleares y Canarias, que-
dan encargados de organizar el
transporte de los reclutas de su te-
rritorio destinados a Cuerpos de
gria, desde la residencia de la
Caja de resluta al puerto de em-
barque, poniendo en circulación los
tenes militares necesarios, utili-
zando los ordinarios que sean preci-
os a los distintos grupos, para que
niarchen desde la residencia de las
Cajas a las estaciones de empalme,
y continúen en los trenes militares
organizados, o directamente a los
puertos de embarque, donde debe-
rán llegar con la anticipación nece-
saria para que puedan seguir el via-
je en los vapores correos, que. tie-
nen su salida de los puertos de Má-
laga, a las veintidós; y de Algeciras
alas siete y a las quince.
En el caso de que por temporales

u otras causas imprevista, no zarpa-
sen los vapores los días señalados
en el mencionado estado número 6,
los Comandantes militares de los
puertos de embarque lo comunica-
rán directamente al General de la
d:visión tcorrespondiente para que
retrase la salida de sucesivos contin-
gentes a fin de evitar en aquéllos la
acumulación excesiva de reclutas
que dificulte su alojamiento.
Irs reclutas que, por haber que-

dado rezagados o por otras causas
no puedan embarcar en los puertos
días señalados, lo 'efectuarán en

los vapores correos de días inme-
diatos.
d) A los reclutas transportados

en trenes militares y en los vapores
cemens de Africa, se les facilitará
Pan y rancho en frío o en caliente,
en la forma que los Generales Jefes
de las diviclones orgánicas estimen
conveniente para que quede atendi-
la esta necesidad, pero dando prefe-
rencia al suministro de ranchos ein
frío, por las ventajas que proporcio-
áa este sistema. Cuando se faciliten
comidas calientes, se proveerá a los
Parques de Intendencia, por los
Cuerpos que designen los Generales
Jefes de las divisiones, del número
uficiente de platos y cucharas pa-

ria qua puedan atender a las necesi-
dades de las expediciones, propor-ülzándolos a los reclutas en e1 mo-
Inento de suministrarles las comi-
45 al terminar, para
.11e sirvan„en sucesivas expedicio-

ries y puedan ser devueltos, al ter-
libar la concentración, a los Cuer-
Pos que los facilitaron.

El importe de los suministros que
efectúen durante los transportes

taarit! ines y terrestres serán abona-
dos en metálico por los jefes de
Partida, para lo cual las Cajas lesentragarán los socorros correspon-
„diente s, con cargo a los que se re-
ere el apartado d) de la regla se-
gunda de esta circular.
„ 11)3 Jefes de la partida distribui-
% diariamente a los reclutas el
Mrante del socorro que pueda re-

al a cada uno después de abona-

do lo que se les suministre por ali-
mentación.

Si por causa de fuerza mayor al-
guna partida no pudiera llegar a sil
destino en la fecha calculada, la
autoridad militar correspondiente
de la población donde quede deteni-
da ordenará que por un Cuerpo ac-
tivo se entreguen al Jefe de ella
tanto socorros de dos pesetas Por
recluta como días transcurran hasta
su presentación en el Cuerpo de
destino, recogiendo recibo, que,
justificado con la orden de dicha au-
toridad, cursará el indicado Jefe-di-
rectamente con cargo al mencionado
Cuerpo, para su abono. inmediato
por éste.

e) Tanto para el transporte por
ferrocarril como durante la travesía
marítima, de los contingentes de la
Península y de Africa, irán las ex-
pediciones conducidas por oficiales
y clases, que percibirán las dietas
reglamentarias, en la forma siguien-
to: hasta 50 hombres por un cabo
o un sargento, según la importancia
numérica; de 50 a 100 hombres, por
un sargento y un cabo; de 100 a 250
por un oficial, un sargento y dos ca-
bos; de 250 a 500, por dos oficiales
dos sargentos y cuatro cabos, y pa-
sando de 500, el jefede la expedi-
ción-será un Capitán, quedando au-
torizados los Generales de las divi-
siones orgánicas para 'aumentar el
número de clases que constituyen
las partidas conductoras, cuando lo
exijan el número de reclutas que
conducen. la duración del recorrido
a las conveniencias del serv icio Pa

-ra asegurar el orden en los trans-
portes. Estas partidas conductoras
rendirán viaje donde termina el
transporte en los trenes militares o
vapores, y los Jefes de las mismas
al tomar el mando, se darán a reco-
nocer por todos los individuos que
que compongan la expedición, for-
mándolos y pasándoles lista y dán-
dolet3 las instrucciones y prevencio-
nes a que haya lugar.

Los cabos y sargentos de las par-
tidas conductoras, que viajarán en
los mismos coches que los reclutas
serán distribuidos en forma que en
cualquier momento puedan imponer
su autoridad, cuidando del orden y
compostura y de evitar accidentes
en la marcha.

Cumpl:rán los Jefes de las Cajas
con la mayor escrupolosidad las pre-
venciones . del artículo 369 del regla-
mento de Reclutamiento, a fin de
que todos los reclutas se enteren del
destino que a cada cual se haya
otorgado. Para ello entregarán a los
Jefes de partida relaciones nomina-
les de los reclutas que conducen, con
expresión del destino de cada uno
población. donde reside el Cuerpo a
que haya de incorporarse y la ano-
tación de si se le ha facilitado man-
ta, así como también se especificará
el día en que causen baja los indi-
viduos en la Caja y alta en su Cuer-
po. También entregarán a dichos je-
fes de partida las hojas de ruta, en
las que indicarán los socorros faci-
litados, a que se refiere el apartado
d) de la regla segunda de la presen-
te circular, y el día hasta el cual in-
clusive corresponden.

Todos los indicados datos serán
dados a conocer a los reclutas por
los jefes de partida, quedando estos
últimos obligados a entregar los
mencionados documentos a los jefes
de los respectivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán di-
rectamente a los Cuerpos copia de
los antedichos datos y documentos

Sin esperar a la remisión de las fi-
liaciones, en las que, no obstante, se
consignarán las fechas de baja en
la Caja y alta en los Cuerpos y los
sccorros que, hayan facilitado.

f) Los jefes de las Cajas darán
cumprmiento exacto a los artículos
370 y 372 del reglamento de Reclu-
tamiento debiendo los jefes de los
Cuerpos nombrar personal que, reci-
ba a los reclutas a su llegada.

g) Por este Ministerio se dicta-
rán istrucciones para el suministro
de mantas a los reclutas que la ne-
cesiten.

Cuarta.—"Disposiciones finales".
a) Los reclutas causarán alta en
los Cuerpos al día siguiente de su
baja en la respectiva Caja de reclu-
ta, o sea aquél en que deban efec-
tuar su incorporación en ellos. A
partir de ese día de alta, tendrán
derecho al haber, pan y demas de-
vengos reglamentarios, que les se-
rán reclamados en sus Cuerpos de
destino.

También estos últimos reclama-
rán por nota, lo correspondiente a
los socorros que, en el caso de fuer-
za mayor, según se prevé en el apar-
tado d) de la regla tercera haya
sido preciso facilitar a los reclutas
durante la marcha de incorpora-
ción.

b) Los Cuerpos no entregarán
la primera puesta a los presuntos
inútiles, hasta que sean declarados
definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil
que lleven los reclutas a su incorpo-
ración a los Cuerpos se desinfecta-
rán y se depositarán en el almacén
de los mismos, excepto las interiores
que podrán seguir usando, si así lo
desean pero también desinfecta-
das previamente.

e) Los Generales de las divisio-
nes orgánicas, Comandantes milita-
res de Baleares y Canarias y Jefe
Superior de las Fuerzas Militares
de Marruecos, dictarán y remitirán
a este Ministerio las instrucciones
que estimen precisas para el cum-
plimiento de la presente orden cir-
cular; resolverán cuantas dudas se
presenten, a no ser que por su im-
portancia consideren preciso comu-
nicarlas a este Ministerio; solicita-
rán de los Gobernadores civiles se
inserte esta circular en los BOLE-
TINES OFICIALES de las respecti-
vas prövincias, con objeto de que
lleguen a conocimiento de todos los
interesados; tendrán muy presente
todo cuanto se previene en el capí-
tulo XV del reglamento de Reclu-
tamiento y elevarán a este Ministe-
rio, en la segunda quincena de Di-
ciembre, el resumen y observacio-
nes a que se refiere el artículo 373
del citado texto. Por último, las ex-
presadas autoridades interesarán
también de los Gobernadores civi-
les que en las estaciones del ferro-
carril que juzguen conveniente haya
fuerzas de la Guardia civil y de Se-
guridad para asegurar el orden y
que aumenten, si fuera preciso, la
escolta de los trenes que conduzcan
reclutas.

e.i) Todoß lo Cuerpos y unida-
des del Ejército pasarán la revista
de Comisario del mes de Diciembre
con la fuerza presente en filas que
le -resulte después de la incorpora-
ción de reclutas.

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid
5 de, Octubre de 1935.

GIL ROBLES
Señor...

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.428

El señor Coronel Comandante Mi-
litar de esta plaza en oficio fecha 16
del actual, me comunica lo siguiente:

• Excmo. Sr.: El Excmo. señor Ge-
neral jefe de la 2. División en 15 del
actual traslada escrito del Excmo. se:
ñor General jefe del Estado Mayor
Central que dice lo siguiente: Exce-
lentísimo señor: El señor Ministro
ha dispuesto que a la terminación
de los ejercicios de fuego real de
las Escuelas Practicas que actual-
mente se celebran, se ponga el má-
ximo cuidado para la busca y reco-
gida de los artefactos de guerra que
hayan podido quedar en el campo
sin haber hecho explosión, reco-
mendando a su vez a los Alcaldes
de los pueblos próximos que caso
de encontrar en el campo algunos de
esos elementos no lo toquen y avi-
sen inmediatamente a la Autoridad
Mititar para que ésta proceda d su
recogida. Lo que traslado a V. S. pa-
ra que se sirva comunicarlo a los
Gobernadores civiles de CadizyCór-
doba a fin de que se publique en el
130LETIN de las respectivas provin-
cias.

Lo que tengo el honor de trasla-
dar a V. E. por si tiene a bien publi-
car en el 130LETIN OFICIAL de la
provincia la prevención que referente
a los alcaldes respectivos se interesa
para que se ponga el mayor cuida-
do y se de cuenta a esta Comandan-
cia Militar caso de encontrar en el
campo de tiro y maniobras de Cerro
Murianq y sus inmediaciones arte.
fado alguno de guerra que no haya
hecho explosión, a los efectos con-
siguientes-.

Lo que se hace público por medio
de la presente para su general cono-
cimiento.

Córdoba 17 de Octubre de 1935.-
El Gobernador civil, José de Gar-
doqui.

	emane-. <4..-41Inewäne....---

Jefatura provincial del
Censo electoral

PRESIDENCIA

Circular núm. 4.431
Habiendo solicitado la Junta muni-

cipal del Censo electoral de esta ca-
pital, la autorización correspondien-
te para designar nuevos locales don-
de instalar los Colegios electorales
de las Secciones 1.', 2.', 3.', 14.' y
15.' del Distrito 6.'; 7.' del 7.°; 11.° y
12.' del 8.° y 9.' del 9. 0 por inutiliza-
ción de los designados en 1. 0 de Di-
ciembre del pasado año; esta Presi-
dencia, sin perjuicio de dar cuenta a
la junta provincial en la primera re-
unión que celebra, ha resuelto, por
decreto del día de hoy, conceder
expresada autorización para desig-
nar nuevos locales donde insta-
lar los Colegios electorales de refe-
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ridas Secciones, para cuantas elec-
ciones puedan ocurrir en lo que res-
ta del corriente año.

Lo que en cumplimiento de lo pre-
venido en el último párrafo del ar-
tículo 22 de la vigente Ley electoral
de 8 de Agosto de 1907 se hace pú-
blico por medio del presente perió-
dico oficial.

Córdoba 15 de Octubre de 1935. -
El Presidente, Antonio Escribano.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.345

ELECTRICIDAD
Por resolución motivada de fecha

de hoy se ha otorgado por esta Je-.
fatura la concesión que a continua-

, Ción se detalla.
"Se autoriza a la señora viuda de

don Francisco Gavilán Muñoz, veci-
na de El Carpio, para establecer
una instalación eléctrica con objeto
de accionar la fábrica de, harinas de
SU propiedad sita en las proximida-
clades de la .estación férrea de dicha
villa, así como para suministrar
flúido con destino a alumbrado del
local que la mencionada fábrica
ocupa, con sujeción a las condicio-
nes sigeientes:

Primera. La instalación set hará
ajustándose en un todo al proyecto
presentado redactado y suscrito en
Octubre de mil novecientos treinta
y cuatro por el Perito industrial don
Antonio Galán Arjona, que sirve der
base al expediente a que dé. lugar
la concesión que nos ocupa, teniendo
muy en cuenta en lo que eifl dicho
proyecto se haya podido omitir
cuantas prescripciones contiene el
Reglamento de instalaciones eléc-
trica:, de, veintisiete de Marzo de mil
novecientos diecinueve.

Segunda. No se permitirá varia-
ción alguna como no sea reglamen-
taria y previamente autorizada ni
en los cUstintos elementos que inte-
gran ia instalación ni en su disposi-
ción.

Tercera. En todo lo que al mon-
taje e i nstalación se refiera se aten-
drá el concesionario a 'cuantas dispo-
siciones tiendan a garantir e41 mejor
servic'o y evitar perjuicios y moles-
tias a tercero o al público en general
y de modo .especial deberá observar-
se, cuanto dispone el vigente Regla-
mento de instalaciones eléctricas.

Cuarta. Para la seguridad de
las peroras, cosas y otras instala-
eiOrifii eléctricas, telegráficas o tele-
fónicas a que pueda afectar, adop-
tará erl concesionario las medidas
propias del sistema que solicita en
relación con lo que sobre el particu-
lar dispone el vigente Reglamento
de instalaciones erléctricas.

Quinta. Para le ejecución de las
obras se ccneede un plazo de seis
meses a partir de la fecha de la no-
tificación de la concesión, dentro
del cual deberá, comunicarse a la Je-
fatura de Obras públicas el princi•
pmn y fin de las mismas sin cuyo re-
quieito, previa inspección ocular ylevantamieuto de la correspondientei
acta no podrá utilizarse el ser-vicio
siendo de cuenta del concesionwrio
los gastos qne se originen con .al
motivo así como los de, las visitas
que en lo sucesivo ordene la preci-
tada Jefatura.

1!1
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Sexta. La inspección de la linea
estará a cargo de la Jefatura de
Obras ptitincEs de cesta provincia y
tanto er. el período de obras como
después redentras dure la explota-
ción deberá !a entidad concesionar'a
atender cuantas indicaciones haga
sobre, elle la referida Jefatura o el

pereonal de la misma en quien de-
legue.

Séptima Se concede la imposi-
ción de paso de corriente eléctrica
sobre 1 terrenos de* dominio públi-
20 a que z.itecte la instalación que
nos ocupa, debiendo en la zona pei -
tent .ciente al camino de Ronda, ase-
gura' los conductores con cable fia-
dor auero galvanizado de 25 m-2
o mayor sercción, atados ambos di-
rectamente e distancias máximas
de 1.'50 metros, soldándose las ata-
duras. El cable fiador irá sujeto en
aisladoreis de retención indepen-
dientes de los que soporten el con-
ductor y en los cruces de caminos
se establecerá solución do conti-
nuidad en la tensión mecánica de, la
línea, con doble aislador por fase
en cada uno de los dos postes co-
rrespondientes, todo ello a tenor de
lo dispuesto en los artículos treinta
y ocho, treinta y nueve y cuarenta
del Reglamento vigente.

Aunque los vanos están proyec-
tados de veinte metros parece pro-
cedente llegar a treinta y cinco me-
tros (como máximo) para evitar así
Excesivos postes.

Octava. Antes de poner en mar-
cha la instalación sfi presentará en
la Jefatura de Industria de esta
provincia el correspondiente Re-
glamento de servicio.

Novena. Para el cruce del ca-
mino vecinal de, El Carpio a la ca-
rretera de Castro a Bujalance con
una bifurcación a la de Madrid a
Cádiz, a que afecta el trazado de la
línea deberán guardarse las normas
establecidas en erl vigente Regla-
mento y todas cuantas disposicio-
nes favorezcan la seguridad del
tránsito por los lugares inmediatos
al tendido do la línea, debiendo
abonarse en la Diputación provincial
de Córdoba antes de comenzar la
ejecución de las obras el importe
del arbitrio provincial en la cuantía
establecida por las correspondientes
ordenanzas.

Décima. Es obligación del con-
cesonario el cumplimiento de, cuen-
tas disposiciones existen vigentes so- -
bre accidentes y contrato del tra-
bajo y demás de carácter social así
como las que se refieren a protec-
ción a la industrial nacional e igual-
mente las que .euti lo sucesivo se
dicten referentes a estas materias.

Décima pr:mera. Esta conce(sión
se otorga a título precario sin per-
juicio de tercen y.salvo el derecho
de propiedad pudiendo la Adminis-
tración en cualquier tiempo modifi-
carla suspenderla temporalmente o
hacerla cesar definitivamente, si así
lo juzga necesario para el buen ser-
vicio y seguridad pública sin que
el concesionario tenga por ello de-
reoho a indemnización alguna.

Décima segunda. El incumpli-
miento de, cualquiera de las condi-
ciones que anteceden dará lugar a
la caducidad de la concesión con
arreglo a lo que sobre el particular
se orspone en la Legislación de
Obras públicas vigente.

Lo que se publica en este perió-
dico oficial en cumplimiento de lo
que se dispone En el artículo 3.° derl
Real Decreto de veinte y seis de

Abril de mil noveciento diesz y
ocho.

Córdoba diez de Octubre de mil
novecientos treinta y cinco.— El In-
geniero Jefe, P. A., Pedro F. de
S a ntaala.

Administración de Rentas públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.397

Para el mejor régimen de la for-
mación y extensión de los documen-
tos cobratorios de la contribución
Industrial, estima esta Administra-
ción de Rentas públicas muy intere-
sante recordar a los señores Alcal-
des Presidentes de los Ayuntamien-
tos los p receptos a p licables a la for-
mación y aprobación de las matrícu-
las y a cuantos con ésta tienen rela-
ción, a fin de unificar los trabajos de
esta oficina provincial facilitando así
el cumplimiento de su cometido.

Desarrollo de la matricula

Anualmente se formarán una rela-
ción o lista de todas las personas
naturales o jurídicas que en una mis-
ma población ejerzan industria, co-
mercio o profesión clasificadas por
tarifas y epígrafes, con expresión de
la cuota media que a cada una co-
rresponda y que constituirá el pa-
drón-registro del Tributo y que se
formará por duplicado.

También figurarán al lado de cada
cuota el recargo municipal y el pre-
mio de cobranza y en cuanto al re-
cargo del diez por ciento sobre la
cuota del Tesoro por concepto de
•Paro forzoso» creado por el Decre-
to del Ministerio de Trabajo de 18 de
Julio de 1931 y Orden del Ministerio
de Hacienda de 28 del mismo mes
( » Gacetas . del 19 de julio y 15 de
Agosto respectivamente) debe estar-
se a lo dispuesto en la Orden del
Ministerio de Hacienda fecha 8 de
Octubre del mismo año publicada en
la »Gaceta. del 10 del mismo mes e
inserta en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia por circular corres-
pondiente al día 20 del referido mes
de Octubre y lo mismo con referen.
cia al diez por ciento con carácter
transitorio creado por el artículo 3.°
del Decreto de 11 de Marzo de 1932
y así formadas las matrículas, se to-
talizarán por tarifas, secciones, cla-
ses y epígrafes y al final de las mis-
mas se consignarán el resumen de
estas totalizaciones.

Los Ayuntamientos en cuyas ma-
trículas las alteraciones no afecten a
más del diez por ciento de los con-
tribuyentes inscritos, deberán remitir
a la Administración de F-2entas públi-
cas una certificación expedida por
el Secretario en la que se haga cons
tar ese extremo a fin de que por la
Administración de Rentas públicas
se proponga al !limo. señor Delega-
do de Hacienda que declare la vali-
dez de la matrícula del año en curso
para el ejercicio venidero de confor-
midad con lo prevenido en el apar-
tado letra c) del artículo 1.° del Re-

glamento de sim p lificación y ro-,orgaa:
nización de algunos servicios dei -1
ciencia fecha 30 de julio de 1926 n
siendo de aplicación a aq uellos Ni:
nicipios en que haya de cump lirse ei
precepto de la base 63 que se refiere
al escalonamiento de los aumentos
que seguirán siendo de una base 

por
año.

Reintegro de la matrícula

Por virtud de la R. O. de 16 de
Enero de 1896 las matrículas de Id
contribución Industrial, se reiritegre.
rän los originales a razón de una pe-
seta (ahora 1'50) pliego y con sello
de diez céntimos (ahora 025) los
pliegos de las copias.

Matrícula negativa
En los Ayuntamientos donde nose

ejerza industria, la Alcaldía remitir
certificación negativa quedando res.
ponsable en caso de in exactitud do
documento de la defraudación pro.
ducida conforme a lo prevenido en
el artículo 172 del Reglamento.

Dicha matrícula será valedera por
dos años en aquellos casos en que
las alteraciones no afecten ,p más del
diez por ciento de los contribuyentes
inscritos, haciéndose constar las al.
tas y bajas al pie de la misma malri•
CLIld del año anterior.

A la matrícula original hay que
acompañar una copia y redactar una
lista cobratoria también por duplica,
do y que habrá de formarse de nuevo
aunque siga rigiendo la matrícula del
año anterior.

Plazos para /a formación de
matrícula

Los trabajos para la formación de
la matricula comenzarán en lodos los

pueblos el día primero de Octubre
debiendo estar terminados y aproba,
dos el día veinte de Diciembre y para
que esta operación pueda hacerse
o portunamente esta Administración,
en uso de las facultades concedidas
por el artículo 69 del Reglamento y
base 31 de la Ordenación de este Tri,
bufo, señalará plazo que conumica.
rá directamente a cada Ayuntamiento
en que dicho trabajo ha de quedar
terminado, corrigiéndose el inane
p limiento del servicio en el plazo se,
rialado además de las responsabili,
dades reglamentarias con la designa,
ción de un comisionado que a costa
del señor Alcalde y Secretario real,
ce el servicio cobrando las dietas re,
glamentarias y demás gastos a que
haya lugar.

Requisitos de las matrículas
Las Matrículas formadas por du'

plicado irán acompañadas de su lis-
ta cobratoria, tendrán una hoja en
blanco para poder adicionar hasta el
diez por ciento del número de con-
rribuyentes que en la misma figuran
y contendrán además:

a) Certificación del aforo de los

públ i cos.
llocaless  deslinados a espectáculos

h) Certificación del recargoomifro
nicipal acordado, transitorio, 
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Reparos a las matrículas

5erän objeto de reparo por parte

esta Administración y devuelta al

tunlam1e1to respectivo:
a) Cuando la matrícula no esté

Istribuida por tarifas, secciones, cla -
epígrafes que correspondano.

earreglo a las nuevas tarifas.

b) Cuando en los epígrafes que
,en sufrido modificación en su clasi-
Ación o cuantía no se consignen a
:enunuación de las cuotas de cada
ndustrial las satisfechas provisional -

c) Cuando no se hayan eliminado
h industriales declarados fallidos
01130LETIN OFICIAL y las bajas
gordadas.
d) Cuando las cuotas que se con-

Ignen no se correspondan a las ac-
ales bases de población.
e) Cuando no se consigne el do-
cilio deldel contribuyente.
En las matrículas figurarán el re-

:árg0 por empleo de fuerza hidráuli-
3 acontinuación del elemento o ele-
untos a que dicho recargo afecta,
5i2ndo gravado con los correspon-
Untes recargos, ya que tiene Id

condición de cuota.

Ilstrucciones para la inscripción y
iiiiinación de contribuyentes en las

matrículas

Las inscripciones en las matrículas
eben de hacerse con la mayor preei-

tión y claridad a nombre de los ver-
leros dueños de las industrias y
hservando el riguroso orden de ta-
fas, secciones, clases y epígrafes
entro de la tarifa que corresponda,
txceptuándose los recargos motiva-
os por saltos de agua que figurarán
knediatamente después de la indus-
tria a que obedecen.
Deberán reflejarse en la matrícula

Mas las alias y bajas que se hayan
presentado en las Alcaldías desde
luese cerró la del aíro en curso has-
lael momento en que se empiecen
lostrabajos de formación de la co-
rrespondiente al atio que siga así co-
mo las altas p rocedentes de actas de
. vi lación o de presencia y en cuan-
toa las levantadas por elevación de
fase (diferencia) se llevará a tributa-
fin la nueva industria, dando de ba-

industrial en la ejercida con an-
ioridad.
Se deberá incluir a lodos aquellos

'dividuos que ejerzan de hecho al-
industria, profesión, arte u ofi-

jo aunque no hayan presentado pre-
iiamelie el alta correspondiente, in-
r!tándolos de antemano de oficio y
Acediendo contra ellos, caso de
`earSe, en la forma establecida Por

D. de 3 de Febrero de 1925 y
iiirninando por el contrario a los ins -ritos que cesaron en el ejercicio de

industria por haberse ausentado
Inilivamente o haber fallecido, jus
timando esta alteración por medio

Una ce rtificación unida a la ma-
Weti ld en la que conste la causa que
votiva la exclusión.
Los revendedores de energía clec-

Ma Y l os contratistas figurarán en
ztatrícula, 

con las cuotas en 
blanco'14-ie las cuotas de los primeros

han de liquidarse al presente r las de-
claraciones juradas y las de los se-
gundos al hacer efectivos los libra-
mientos.

Los fabricantes de eletricidad figu-
rarán por la producción media dia-
ria obtenida en el ejercicio anterior,
sin perjuicio de la rectificación al ter-
minar el ejercicio.

Los fabricantes que tributen por
campañas figurarán en matrícula si
antes de empezar el ejercicio econó-
mico no presentan la baja.

La tributación de los Médicos se
ajustará a lo dispuesto en la P. O. de
14 de junio de 1927.
Exposición al público de la matrícula

Las matrículas una vez confeccio-
nadas, se ex p ondrán al público, du-
rante 10 días contados desde la pu-
blicación por medio de carteles y
pregones.en los sitios de costumbre,
en las respectivas oficinas para que
los interesados puedan suplicar con-
tra la inclusión indebida en matrícula
inexacta clasificación o error en la
cuota y demás a que hubiera lugar en
los casos de clase no agremiada ante
el Administrador de Rentas públicas
y del acto administrativo, en su caso,
reclamar en la vía económico-admi-
nistrativa, y en el plazo de 15 días y
ante la junta gremial tratándose de
contribuyentes agremiados.

Gremios

Allí donde proceda hacer matrícu-
la nueva, la primera operación ha de
ser constituir los gremios de las in-
dustrias que según las tarifas apro-
badas por R. O. de 22 de Mayo de
1926 sean agremiables, si bien se po-
drá prescindir de Id agremiación en
cualquiera de la industria de esa cla-
se si a ello renuncian las tres cuartas
partes de los individuos que se hu-
bieran de agremiar.

Los gremios se constituirán y fun-
cionarán en la forma establecida por
las disposiciones vigentes instauran-
do entre los distintos contribuyentes
por un mismo concepto tributario el
principio de la elasticidad en la con-
tribución y la equidad en el reparto
de las cuotas en la forma que permite
Id gradación determinada entre el
sextuplo y la sexta parte de la tarifa
la base 37 de la ordenación del tribu-
to y cuidando que entre las bases del
reparto figuren. El capital necesario
para la explotación y establecimien-
to del negocio; volumen de ventas
calculado o comprobado; número y
clasificación de los dependientes u
obreros empleados en la industria;
valor asignado en venta y renta de
los locales en que se ejerce la indus-
tria; número y apreciación de los
elementos principales de la explota-
ción e importancia industrial de la
calle o sitio en que esté establecido
el contribuyente y figurando siempre
en la constitución y funcionamiento
de los gremios como representante
de la Administración pública el Se-
cretario del Ayuntamiento o su De-
legado.

Cuando de los gremios formen
parte algunas sociedades y se im-
pongan a éstas cuotas superiores a

las de tarifa, habrá de cumplirse lo
dispuesto en el P. D. de 11 de Mayo
de 1926 y artículo 2.° del 30 de Di-
ciembre siguiente, aumentando la
cantidad total a repartir por el mis-
mo gremio y para cada Sociedad en
la proporción o tanto por uno del
cociente que resulte de dividir el ex-
ceso por la cuota gremial señalada,
o lo que es lo mismo, como fórmula
práctica que el incremento a repartir
por el gremio por cada sociedad a
las cuales haya impuesto cuota supe-
rior a la de tarifa se obtendrá multi-
plicando por el mismo el exceso de
la cuota gremial sobre la de tarifa y
dividiendo el producto por la cuota
gremial.

El cociente es el aumento a repar-
tir que se determinará para cada So-
ciedad sumando el de todas para te-
ner el producto total.

Bases de población
Para señalar las bases de pobla-

ción a los efectos de la tarifa 1. a y 4.a

ha de computarse el número de ha-
bitantes de derecho que aparezca en
el censo de 1930 y tener presente las
bases 11 y 66 de las aprobadas pa-
ra esta contribución por el R. D. de
11 de Mayo de 1926.

Las cuotas para el Tesoro podrán
cobrarse con los mismos tipos de
recargos municipales entre los lími
tes del 13 al 32 por 100, décima y
cobranza de años anteriores no obs-
tante estarse a lo dispuesto en la ba-
se 4. a en relación con el artículo 389
del Estatuto municipal respecto de
las industrias que se ejerzan en más
de un término.

Prevenciones a los Ayuntamientos

Los Alcaldes y Secretarios de
Ayuntamientos serán considerados
como subdelegados de la Delega-
ción de Hacienda en los Municipios
en que ésta carezca de oficinas, en
todo cuanto afecte a la formación de
gremios y demás servicios propios
de la contribución Industrial que se
les encomiende con atribuciones y
responsabilidades análogas a los
funcionarios de aquella dependencia
provincial.

Las fechas y los plazos para la
formación de las matrículas es preci-
so que se cumplan con exacta pun-
tualidad a cuyos fines se dá por me-
dio de esta circular las instrucciones
precisas para que, previo el estudio
meditado de las mismas, por los se-
ñores Secretarios de los Ayuntamien-
tos acomoden perfectamente la con-
fección del ex p resado documento a
los plazos señalados y a las formas
establecidas por las disposiciones vi-
gentes, evitando defectos, errores u
omisiones que darían lugar a repa-
ros que naturalmente habría de for-
mular. esta Administración con el
consiguiente quebranto de tan impor-
tante servicio provincial y municipal.

Esta Administración de Rentas pú-
blicas al comunicar a losAyuntamien-
tos de los pueblos de esta provincia
las anteriores prescripciones legales
por medio de la publicación de la
presente circular, cree no ser necesa
na ninguna otra explicación ; esto no

obstante estará siempre dispuesto en
aras del mejor servicio de esta oficina
a ampliarla con cuantas observacio-
nes y advertencias le aconseje su
práctica administrativa y muy espe-
cialmente el conocimiento de las ac-
tuaciones de los Ayuntamientos de
sus jurisdicción y manifestándose
complacida en lo que respecta a este
servicio por el último ejercicio de la
actuación de la casi totalidad de los
Ayuntamientos de esta provincia con
la sola excepción de cuatro Ayunta-
mientos y principalmente dos, cuya
pronunciada incuria y abandono por
ser notoria desde hace varios años,
se les advierte que sin otro ulterior re-
querimiento, una vez transcurrido el
plazo señalado, se nombrará un co-
misionado que realice el trabajo con
las dietas reglamentarias y los gastos
a que haya lugar con cargo al Alcal-
de y Secretario del Ayuntamiento
moroso y privando además a éste
del premio .del uno por ciento con-
cedido por la formación de la matrí-
cula por la R. O. de 8 de Octubre de
1927.

Córdoba 1. 0 de Octubre 1935. —El
Administrador de Rentas públicas,
Alejandro Vázquez.

Ayuntamientos
PEDROCHE
Núm. 4.353

Don Francisco Moreno Valverde, Al-
calde accidental del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía el padrón del
impuesto de Patente Nacional de cir-
culación dé automóviles, de este tér-
mino para el próximo año de 1936,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días, durante los
que podrán examidarlo los interesa-
dos y aducir contra el mismo las re-
naciones que estimen oportunas.

Pedroche a 3 de Octubre de 1935.
— Francisco Moreno.

Núm. 4.353
Don Francisco Moreno Valverde, Al-

calde accidental del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber; Gue formado por

esta Alcaldía el padrón de edificios y
solares de este término municipal y
sus listas cobratorias, documentos
que han de surtir efectos en el próxi-
mo ejercicio, quedan expuestos al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho
días durante ios cuales podrán todos
los comprendidos en los mismos,
formular las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Pedroche a 10 de Octubre de 1935.
— Francisco Moreno.

Núm. 4.353
Don Francisco Moreno Valverde, Al-

calde accidental del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que confeccionada

reorga.
; de fin.
26 y no
os mn,

)iirse el
refiere

menios

ase Por

'a

16 de
S de ja

legra.

illd Pe-

1 sello
.25) los

C 110 Se

emitirá
l o res.
iud
n pro.
ido en
•
Ta Por
'n que
ras del
yentes
as al.
mairt-

y que

a y Ud

nuevo
ula del

de

ón de
os los
clubre
,roba,
7 para
icers.e
ación,
dides

?rito y
e Tri,
mica,
tiento
uedar
I cum,
o se,
abili,
igna,
costa
real',
is re,

que

r
u lis-
ta en
51a el
C011.

!tiran

los

:ulOs

1

11111.
Paro
ti su

a en

Ministerio de Cultura 2024



ÅrtlCt

gis ad

> a la

gta(112

Se en

la

Adíe'

ataml

Arlic

s so (1

Las 11

los I

14bern n

is a 1(

RR, (

GO

PRC

6 	 BOLETIN OFICIAL

L

la matricula industrial de este térmi-
no para el ejercicio próximo de 1936,
queda expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, para que du-
rante dicho plazo pueda ser exami-
nada por los interesados y producir
contra ella las reclamaciones que es-
timen oportunas.

Pedroche a 10 de Octubre de 1935.
- Francisco Moreno.

VALENZUELA
Núm. 4.354

Don Juan Montilla Martos, Alcalde
constitucional de Valenzuela.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía la matrícula
industrial para el año 1936 conforme
a lo dispuesto en en artículo 65 del
Reglamento de 28 de Mayo de 1896,
estará expuesta al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante el
plazo de 15 días, contados desde el
en que se inserte el presente en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia,
al objeto de que puedan enterarse
los interesados y formular las recla-
maciones que les asistan.

Valenzuela a 11 de Octubre de
1935. Juan Montilla.

Núm. 4.354
Don Juan Montilla Martos, Alcalde

Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía el padrón
de edificios y solares de este térmi-
no municipal para el próximo año
de 1935, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por el término de 15 días, con ob-
jeto de que los contribuyentes pue-
dan examinarlo y aducir cuantas re-
clamaciones crean pertinentes.

Lo que se anuncia al púbico para
general conocimiento.

Valenzuela a 11 de Octubre de
1935. - Juan Montilla.

VILLA DEL RIO

Núm. J.355
Don José Collado Montañés, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta Villa del Río
(Córdoba).
Hago saber: Que confeccionada

la matrícula Industrial de este término
municipal, formada para el próximo
ejercicio de 1936, queda expuesta al
público en la Secretaría municipal
por término de 15 días a fin de que,
durante dicho plazo puedan los inte-
resados examinarla y producir por
motivo de la misma, cuantas recla-
maciones tengan por conveniente.

Villa del Pío a Li de Octubre de
1935. - José Collado.

EL GUIJO

Núm. 4.359
Don Nicólás Muñoz Gálvez, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de es
fa villa.
Haga saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía la matrícula
industrial parä el año 1936, conforme
a lo dispuesto en el artículo 65 del
Reglamento de 28 de Mayo de 1896,
estará expuesta al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante el
plazo de 15 días, contados desde el

en que se inserte el presente edicto
en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia, al objeto de que puedan ente-
rarse los interesados y formular las
reclamaciones que estimen oportu-
nas.

El Guijo 11 de Octubre de 1935. -
El Alcalde, Nicolás Muñoz.

LA VICTORIA

Núm. 4.360
Don Diego Maestre Maestre. Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón de matrícula industrial de
este Municipio para el año próximo
de 1936, el expresado documento
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
plazo de 15 días, contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BOLET1N OFICIAL
de la provincia, al objeto de que pue-
da ser examinado por quienes lo de-
seen y presenten contra el mismo las
reclamaciones que estimen oportu-
nas.

La Victoria a 11 de Octubre de
1935. - Diego Maestre.

Núm. 4.360
Don Diego Maestre Maestre, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento pleno
de esta villa el presupuesto munici-
pal ordinario para el ejercicio próxi-
mo de 1936, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por plazo de 15 días, al ob-
jeto de que pueda ser examinado por
los que lo deseen y presentar contra
el mismo las reclamaciones que es-
timen oportunas.

La Victoria a 11 de Octubre de
1935. - Diego Maestre.

Núm. 4.360

Don Diego Maestre Maestre. Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que confeccionados

los padrones de la contribución te-
rritorial riqueza urbana de este tér-
mino para el año próximo de 1936,
se exponen al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por plazo
de 15 días, al objeto de que puedan
ser examinados por quienes lo de-
seen y presentar contra los mismos
las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

La Victoria a 11 de Octubre de
1935. - Diego Maestre.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 4.236

Don Manuel Carrión Bracho, Juez de
primera Instancia de la ciudad de
Cabra y su partido.
Hago sab-r: Qae en este Juzgado

se sigue procedimiento sumario con
arreglo al artículo ciento trdnia y
uno de la 1.ei.y Hipotecaria, a instan-
cia del Procurador don Ricardo Gón-

zález en representación de don Artu-
ro Valdelomar y Pérez de Mena, con-
tra don Luciano Arroyo Borrego, en
reclamación de un préstamo hipote-
cario de diez mil pesetas de princi-
pal, intereses y costas, en el que por
providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar en tercera y pública su-
basta, que se celebrará en este Juzga-
do el treinta y uno del actual a las
doce de su mañana, bajo las condi-
ciones que luego se dirán, las si-
guientes fincas:

Primera. Una casa en la calle An-
cha de la villa de Monturque, marca-
da con el número treinta y cinco,
que linda derecha entrando con otra
de Juan Rodríguez Rojas, y por la iz-
quierda y espalda con mas de Joa-
quín Hornero Alarcón, con una su-
perficie de quinientos cuarenta y seis
metros cuadrados. Tasada en seis mí-
pesetas.

Segunda. Una tierra en término
de Monturque, pago Isla de la Mora,
de cabida una hectárea, veintisiete
áreas, cincuenta y dos centiáreas y
cincuenta decímetros, que linda al
Norte con el partidor del Trance y de
las Lagunas, Sur tierras de Isabel Ji-
ménez, Poniente otros de José María
Arroyo y Levante mas de Mlrcelo
Rojas. Tasada en dos mil quinientas
pesetas.

Tercera. Otra tierra en término de
Monturque y sitio Cariada de los Pi-
nos, de cabida una hectárea, ochenta
y tres áreas, treinta y cinco centiá-
reas y cincuenta dednaelros, que lin-
da al Norte olivar de Alejandro Mo-
reno, al Este otro de Antonio Di z y
Luis Basconi, Sur otros del mismo
Basconi y Ose mas de R fael Lara
Jiménez. Tasada en cinco mil pesetas.

Cuarta. Otra tierra término de
Monturque y pago de ls Veredas, de
cabida setenta y una áreas, sesenta y
una centiáreas y veintitrés decímetros
que linda al Norte olivar de Antonio
Capot a , al Sur mas de Manuel More-
no, Este olivar de Joaquín Hornero y
0?ste vereda de los Pozos de Ramí-
rez. Tasada en mil quinientas pese-
tas.

Quinta. Otro olivar término de
Monturque, sitio Isla de la Mora, de
cabida sesenta y una áreas, veintiuna
centiáreas y veintidós decímetros, que
linda Norte con tierra de Fernando
Ruz, Sur otros de Juan León Maes-
tres, Este con el partidor del Trance
de las Lagunas y Oste con fieras de
Antonio G Ilán. Tasada en mil qui-
nientas pesetas.

Sexta. Una suerte de tierra al pa
go Isla de la Mara, término de Mon
turque, de cabida sesenta y uua áreas
y veintidós centiáreas, linda a Norte
tierras de Luciano Arroyo; Este otras
da Francisco Cantos, Sur con los de
12fael Valle Timonero y a'. Oeste otro
de Matilde Maestre Dbz. Tasada en
mil quinientas pesetas.

Séptima. Otra suerte de tikrra en
término de Monturque y mismo sitio
que la anterior, de cabida sesenta y
una áreas y veintiuna centiáres, que
linda al Norte con el partijor, al Sur
con el resto de la finca de dende se
segregó propia de Fernando Ruiz Ji

ménez. al Este con tierras de Lucia.
no Arroyo y Francisco Ca mpos y al
Oeste con otras de Matilde M
Díaz. Tasada en mil setecientas an.

JetaOctava. s e

aestre

cuenta 	 a
suerte de tierra al

término de Monturque v
Piedras de Varo, que tuvo siete 

fang.

t

, Paraje de

gas de cabida y hoy por segregación
de la misma tiene dos hectáreas, ca.
toree áreas y veintidós centiáreas
que linda al Norte con terrenos d'e
doña Asunción Aguilera, hoy con el
resto de la finca que se ha segregado
al Este con más de don Vicente ran
tonio Torres y don Antonio del Pino,
Sur otras de clon Rafael Lara y

Oeste más de don José García Ro.
mero. Tasada en tres mil pesetas,
CONDICIONES DE LA SUBASTA

Esta tercera subasta se celebra sin
sujeción a tipo, debiendo los licita-
dores consignar previamente en for-
ma el diez por ciento para ser alrni.
tidos.

Se hace constar que los autos y la
certificación del Registro de la Pro.
piedad a que se refiere la regla cuar-
ta del citado artículo ciento treinta y

uno, están de manifiesto en la Secta
tarta: se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes an-
teriores y las preferentes, si los bu-
biere, al crédito del actor, continua
rän subsistentes, entendiéddose que
el retnatante los a epta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Lo que se anuncia al público por
medio del presente a los (fiaos
oportunos.

Dado en Cabra a primero de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y

cinco.—Manuel Secr•
tario, Francisco Clavero.

PALMA DEL RIO

Núm. 4.371
Cédula de emplazamiento

A virtud de providencia fecha 20
de Septiembre próximo pasado, clic,

tada en el juicio verbal de faltas Que
se sigue en este Juzgado a virtud de

denuncia interpuesta por el guarda
particular jurado, Rafael Córdoba
Lucena, de 45 años, casado, de este
vecindario, que tuvo últimamente su
domicilio en la finca el Tamujo, cota
contra los vecinos de esta ciudad
Antonio González Garcibailador
Juan Velasco Moreno, por daños,i'
en méritos a haberse interpuesto re,
curso de apelación por el perjudica,
do don Francisco A mián Costi, con,
tra la sentencia dictada en expresado
juicio, se emplaza al denunciante Pa'

fael Córdoba Lucena, cuyo actual
domicilio y paradero se ignora, Para
que en el término de cinco días, cor
parezca ante el señor Juez de Instruc,
ción de este partido, a los fines pro-
cedentes, previniéndole que de no
hacerlo le parará el perjuicio a
haya lugar en derecho.

Palma del Pío a 11 de Octubr e do

192.5. - El Secretario, Arcadio Gar'c 
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